
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 

Artículo 1. Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece la Tasa por Recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de 
estos, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 
20 a 27 del citado Real Decreto. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.  

1. La prestación del servicio público de recepción obligatoria de recogida, transporte y 
tratamiento de los residuos de competencia local, esto es, de los residuos domésticos y los 
residuos comerciales no peligrosos o domésticos asimilables. A los efectos de esta 
Ordenanza se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, en su normativa de desarrollo y en el resto 
de legislación aplicable, su organización y funcionamiento se subordinarán a las normas que 
dicte el ayuntamiento para su reglamentación. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3.  

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas, a que se refieren los arts. 35 y 36 de la Ley General Tributaria, propietarios de 
cualquier clase de vivienda, local, establecimiento o cualquier otro tipo de unidad generadora 
de residuos a título de propiedad, arrendatario o cualquier otro derecho real, incluso precario. 

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las 
citadas viviendas, locales, establecimientos o cualquier otro tipo de unidad generadora de 
residuos, el cual podrá repercutir las cuotas sobre los usuarios o beneficiarios del servicio. 

3. Aquellos sujetos pasivos obligados a realizar la gestión privada de los residuos generados, no 
se les aplicará las tasas reguladas en esta ordenanza, siendo obligatorio para estos contratar 
con un gestor autorizado para la recogida, transporte y tratamiento de los residuos. 

RESPONSABLES 

Artículo 4.  

1. Será responsable solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta 
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción 
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del 
grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 
tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a 
sus respectivas participaciones, de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda 
tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. 
Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias 
que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen 
las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos. 

DEVENGO 

Artículo 5.  

1. La Tasa por prestación del servicio público de recepción obligatoria de recogida, transporte y 
tratamiento de los residuos de competencia local se devengará en el momento en el que se 
inicie la prestación de dicho servicio 

2. Las variaciones de titular que se produzcan tendrán efectividad en el período impositivo 
siguiente a aquel en que tuvieren lugar, debiendo formalizarse junto con el cambio de 
titularidad a efectos de I.B.I. 

3. Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones que puedan surgir por 
alteraciones de orden físico, económico o jurídico. 

Artículo 6. La cuota tributaria de la tasa por la prestación del servicio público de recepción 
obligatoria de recogida, transporte y tratamiento de los residuos de competencia local consistirá 
en una cantidad anual que será el resultado del sumatorio de una cuota fija, en función del tipo 
de uso del bien inmueble, de conformidad con la información obtenida del Catastro Inmobiliario, y 
de una cuota variable. 

La cuota variable es el 25% de la cuota total, calculada en función del número de toneladas de 
residuos depositados anualmente, esta cuota variable se actualizará automáticamente en función 
del aumento o disminución de las toneladas de residuos depositados en la planta de 
clasificación, eliminación y tratamiento de los mismos que lleva a cabo el Ayuntamiento de forma 
Mancomunada con la Mancomunidad de Municipios del Noroeste de la que forma parte.  

La cuota variable del año 2025 se ha realizado sobre 7.709,70 toneladas.  

A) VIVIENDAS cuota a pagar: 

Epí-
grafe 

Clasifica- 
ción  

USO RESIDENCIAL: VIVIENDAS 
Cuota 

fija 
Cuota 

variable 

Importe 
total tasa 
año 2025

0 Inicial Vivienda en Régimen de Propiedad Horizontal 98 € 33 € 130 € 

1 Tipo A 
Vivienda en Régimen de Propiedad Horizontal (con zonas 
comunes) 

131 € 44 € 175 € 

2 Tipo B Vivienda/Chalet pareado o adosado 150 € 50 € 200 € 

3 

Tipo C Vivienda/Chalet individual con parcela de hasta 1.000m2 199 € 66 € 265 € 

Tipo D Vivienda/Chalet individual con parcela de 1.001m2 a 2.000m2 236 € 79 €  315 € 

Tipo E Vivienda/Chalet individual con parcela de más de 2.000m2 274 € 91 € 365€ 
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

B) USOS DISTINTOS DE VIVIENDA cuota a pagar: 

Epí-
grafe 

Clasifica- 

ción 
USO DISTINTO A RESIDENCIAL Cuota fija 

Cuota 
variable 

Importe 
total  

tasa año 
2025 

1 Tipo A 

Solares sin edificar en suelo urbano y explotaciones 
agropecuarias de ganadería extensiva.  

109,69 € 36,56 € 146,25€ 
Solares uso deportivo 

Local sin actividad. 

Almacenes de más de 20.000€ de valor catastral  

2 Tipo B 

Clínica dental, óptica, farmacia y parafarmacia, 
herbolario, fisioterapia y podología 

146,25 € 48,75 € 195 € 

Clínica veterinaria, peluquerías caninas 

Tintorería, lavandería 

Peluquería, salón de belleza, entrenador personal, 
escuela deportiva, gimnasios  

Autoescuela, locutorio, tienda de fotografía, informática, 
telefonía 

Papelerías, editoriales, oficina de correos, mensajerías. 

Tienda de textil, moda, calzado, regalos, bisutería, 
joyería. Mercerías 

Administración de loterías, Estancos, sucursal bancaria. 

Gestoría, consultoría, despacho de abogados, 
administrador de fincas. Inmobiliaria 

Academias, Escuelas de estudios (sin pernocta ni servicio 
de comedor) y local de culto 

3 

Tipo C 

Ferreterías, Carpintería metálica o de madera, 
Fontanería,  

225,00 € 75,00 € 300 € Electricidad, Electrodomésticos 

Tiendas de muebles, decoración, floristerías 

Tipo D 

Panadería, pastelería, churrería, heladería , obrador 

262,50 € 87,50 € 350 € Carnicería, pollería, casquería, encurtidos, frutos secos 

Máquinas expendedoras de comida/bebida  

Tipo E 

Frutería  

375,00 € 125,00 € 500 € 

Pescadería  

Viveros/jardinería  

Almacenes de materiales y depósito 

4 Tipo F 

Bar, café-bar, cafetería  

412,50 € 137,50 € 550 € Bar especial: Pub, discoteca, local de apuestas, 
actividades recreativas, Paintball, centro ecuestres C
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Tipo G 
Restaurante, pizzería, hamburguesería, club social y 
salones de banquetes 525,00 € 175,00 € 700 € 

5 

Tipo H 
Supermercados, tiendas de alimentación/bebidas, bazar 
de menos de 150 m2 sin incluir zona de aparcamiento 600,00 € 200,00 € 800 € 

Tipo I 
Supermercados, tiendas de alimentación/bebidas, bazar 
de 151 a 750 m2 sin incluir zona de aparcamiento 1.125,00 € 375,00 € 1.500 € 

Tipo K 
Grandes superficies de supermercados a partir de 751 
m2 a 1.500 m2 sin incluir zona de aparcamiento 1.875,00 € 625,00 € 2.500 € 

Tipo L 
Grandes superficies de supermercados a partir de 1501 
m2 sin incluir zona de aparcamiento 3.000,00 € 1.000,00 € 4.000 € 

6 

Tipo C 
Concesionarios de automóviles, motos… sin taller 
mecánico 225,00 € 75,00 € 300 € 

Tipo C + E 
Concesionarios de automóviles, motos… con taller 
mecánico 600,00 € 200,00 € 800 € 

Tipo E Talleres mecánicos 375,00 € 125,00 € 500 € 

7 

Tipo M Centros de día para mayores sin pernoctación G 825,00 € 275,00 € 1.100 € 

Tipo B 
Centros médicos privados (consultas sin ingreso 
hospitalario) 146,25 € 48,75 € 195 € 

Tipo I Residencias de Mayores - 3ªedad con pernoctación, 
hasta 12 residentes 

1.125,00 € 375,00 € 1.500 € 

Tipo J Residencias de Mayores - 3ªedad con pernoctación, de 
más de 12 residentes 

2.625,00 € 875,00 € 3.500 € 

Tipo I Hostales, Hoteles y otros centros residenciales, hasta 6 
habitaciones 

1.125,00 € 375,00 € 1.500 € 

Tipo J Hostales, Hoteles y otros centros residenciales, de más 
de 6 habitaciones 

2.625,00 875,00 € 3.500 € 

8 

Tipo M 

Centros educativos escolar sin servicio de comedor 

825,00 275,00 € 1.100 € Centros educativos escolar con servicio de comedor de 
menos de 140 (alumnos y personal centro)  

Tipo J 

Centros educativos escolar con servicio de comedor de 
más de 140 ( alumnos y personal del centro) 

2.625,00 875,00 € 3.500 € 

Otros Centros Formación ( con servicio de comedor y 
pernocta) 

9 
Edificios de la Administración Pública y Locales 
administrativos (con espacios de atención al usuario y/o 
zonas comunes para el personal ) 

10 Tipo J 

Locales e instalaciones de actividades especiales: 

2.625,00 875,00 € 3.500 € 
    Tanatorio/Crematorio 

    Estaciones de servicio-gasolineras-carburantes  
(incluidos anexos)  
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Tipo C 
    Estaciones de distribución de gas y tratamiento de 
aguas 225,00 75,00 € 300 € 

La cuota variable del ejercicio 2026 y siguientes se calculará en función de los importes indicados en 
las siguientes tablas, correspondientes al coste por toneladas totales vertidas en el municipio: 

Clasificación USO RESIDENCIAL: VIVIENDAS 
Cuota variable 
(importe por 

tonelada) 

Inicial Vivienda en Régimen de Propiedad Horizontal 0,004215 € 

Tipo A Vivienda en Régimen de Propiedad Horizontal (con zonas comunes) 0,005675 € 

Tipo B Vivienda/Chalet pareado o adosado 0,006485 € 

Tipo C Vivienda/Chalet individual con parcela de hasta 1.000m2 0,008593 € 

Tipo D Vivienda/Chalet individual con parcela de 1.001m2 a 2.000m2 0,010214 € 

Tipo E Vivienda/Chalet individual con parcela de más de 2.000m2 0,011836 € 

Clasificación USO DISTINTO A RESIDENCIAL 
Cuota variable 
(importe por 

tonelada) 

Tipo A 

Solares sin edificar en suelo urbano y explotaciones agropecuarias de 
ganadería extensiva.  

0,004742 Solares uso deportivo 

Local sin actividad. 

Almacenes de más de 20.000€ de valor catastral 

Tipo B 

Clínica dental, óptica, farmacia y parafarmacia, herbolario, fisioterapia y 
podología 

0,006323 

Clínica veterinaria, peluquerías caninas 

Tintorería, lavandería 

Peluquería, salón de belleza, entrenador personal, escuela deportiva, 
gimnasios  

Autoescuela, locutorio, tienda de fotografía, informática, telefonía 

Papelerías, editoriales, oficina de correos, mensajerías. 

Tienda de textil, moda, calzado, regalos, bisutería, joyería. Mercerías 

Administración de loterías, Estancos, sucursal bancaria. 

Gestoría, consultoría, despacho de abogados, administrador de fincas. 
Inmobiliaria 

Academias, Escuelas de estudios (sin pernocta ni servicio de comedor) y 
local de culto C
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Tipo C 

Ferreterías, Carpintería metálica o de madera, Fontanería,  

0,009728 Electricidad, Electrodomésticos 

Tiendas de muebles, decoración, floristerías 

Tipo D 

Panadería, pastelería, churrería, heladería , obrador 

0,011349 
Carnicería, pollería, casquería, encurtidos, frutos secos 

Máquinas expendedoras de comida/bebida  

Tipo E 

Frutería  

0,016213 
Pescadería  

Viveros/jardinería  

Almacenes de materiales y depósito 

Tipo F 

Bar, café-bar, cafetería  

0,017835 
Bar especial: Pub, discoteca, local de apuestas, actividades recreativas, 
Paintball, centro ecuestres 

Tipo G Restaurante, pizzería, hamburguesería, club social y salones de banquetes 0,022699 

Tipo H 
Supermercados, tiendas de alimentación/bebidas, bazar de menos de 150 
m2 sin incluir zona de aparcamiento 

0,025941 

Tipo I 
Supermercados, tiendas de alimentación/bebidas, bazar de 151 a 750 m2 
sin incluir zona de aparcamiento 

0,048640 

Tipo K 
Grandes superficies de supermercados a partir de 751 m2 a 1.500m2 sin 
incluir zona de aparcamiento 

0,081067 

Tipo L 
Grandes superficies de supermercados a partir de 1501 m2 sin incluir 
zona de aparcamiento 

0,129707 

Tipo C Concesionarios de automóviles, motos… sin taller mecánico 0,009728 

Tipo C + E Concesionarios de automóviles, motos… con taller mecánico 0,025941 

Tipo E Talleres mecánicos 0,016213 

Tipo M Centros de día para mayores sin pernoctación G 0,035669 

Tipo B Centros médicos privados (consultas sin ingreso hospitalario) 0,006323 

Tipo I Residencias de Mayores - 3ªedad con pernoctación, hasta 12 residentes 0,048640 

Tipo J 
Residencias de Mayores - 3ªedad con pernoctación, de más de 12 
residentes 

0,113493 

Tipo I Hostales, Hoteles y otros centros residenciales, hasta 6 habitaciones 0,048640 

Tipo J Hostales, Hoteles y otros centros residenciales, de más de 6 habitaciones 0,113493 

Tipo M 

Centros educativos escolar sin servicio de comedor 

0,035669 
Centros educativos escolar con servicio de comedor de menos de  140 
(alumnos y personal centro)  
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Tipo J 

Centros educativos escolar con servicio de comedor de más de 140 
(alumnos y personal del centro) 

0,113493 
Otros Centros Formación ( con servicio de comedor y pernocta) 

Edificios de la Administración Pública y Locales administrativos (con 
espacios de atención al usuario y/o zonas comunes para el personal ) 

Tipo J 

Locales e instalaciones de actividades especiales: 

0,113493     Tanatorio/Crematorio 

    Estaciones de servicio-gasolineras-carburantes  (incluidos anexos)  

Tipo C     Estaciones de distribución de gas y tratamiento de aguas 0,009728 

El coste variable se obtendrá multiplicando el €/tonelada de cada epígrafe por el total de toneladas 
vertidas por el total del municipio en el año anterior. 

Para ello el Área de Medio Ambiente, informará del incremento o disminución del número de 
toneladas depositadas en el vertedero, que deberá remitir al área de Hacienda, a fin de hacer los 
ajustes de la citada cuota. 

La cuota total será la suma de la cuota fija y la cuota variable calculada según lo indicado en los 
párrafos anteriores. 

Las cuotas se exigirán por unidad catastral de vivienda, local, establecimiento o cualquier otro tipo de 
unidad generadora de residuos según las tablas arriba indicadas. 

Si el ayuntamiento detectase que se está realizando una actividad distinta de la que consta en los 
registros municipales, se emitirá la liquidación en función del epígrafe y clasificación real. 

En el supuesto de varias actividades en un mismo local o establecimiento, se considerará el epígrafe 
más alto de las actividades desarrolladas, siempre y cuando sean ejercidas por el mismo 
contribuyente. 

En el caso de que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en el apartado B) del artículo 6,  
ocupando varios locales contiguos, podrá solicitar que se liquide una única cuota por todos los 
locales, pudiendo generarse el resto de recibos de las unidades catastrales afectadas con cuota 0. La 
solicitud del interesado se documentará con la justificación de la identidad de la actividad ejercida y 
las unidades catastrales comprendidas en la misma, aportando la licencia de la actividad y los 
informes al respecto que lo acrediten, la concesión requerirá el informe favorable del área de medio 
ambiente.  

Las cuotas se devengarán desde que nazca la obligación de contribuir, prorrateándose por trimestres 
naturales en los supuestos de inicio o cese en la prestación del servicio con motivo de la alteración 
física del inmueble o por cambio en la actividad generadora del residuo, siendo necesario que el 
contribuyente declare la alteración a efectos del IBI o IAE respectivamente. 

El alta se exigirá en régimen de liquidación, para los sucesivos ejercicios el cobro se realizará 
mediante la emisión de recibos cuya notificación se practicará de forma colectiva en los términos 
establecidos en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza General de Recaudación del 
Ayuntamiento de El Escorial 
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 7. No se reconoce beneficio tributario alguno en la exacción de la Tasa, en virtud de lo 
establecido en el art. 9 del Real Decreto Legislativo2/2004. 

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACIÓN E INGRESOS 

Artículo 8. La administración municipal de oficio y a partir de la puesta en conocimiento según se 
indica en el artículo 5, realizará la liquidación a los sujetos pasivos. Pudiéndose autoliquidar por el 
interesado en el momento de inicio del servicio. 

Artículo 9. El tributo se recaudará anualmente en el plazo señalado por el Ayuntamiento. Por 
excepción, la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos 
indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 
previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid" entrará en vigor, con efecto de 1 de Enero de 2025, continuando su 
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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